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ANUNCIO S OFICÍALES
ANUNCIO S PA RTIC ULA R ES
A D M INISTRACIO N DE JUSTICIA

 GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con
10 prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica dei Estado de 26 de 
enero de 1937* inserta en el “Bole
tín Oficial del Estada” de 31 del 
propio mes,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de 1 o s derechos de 
A r a n c e l ,  correspondiente a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la pri
mera decena del próximo mes de 
mayo, y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de Espa
ña, en vez de hacerlo en oro, será 
de ciento setenta y seis enteros con 
s e t e n t a  y una centésimas por 
ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Burgos, 29 de abril de 1938.—
11 Año Triunfal.

A M A D O , 
limo Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Aduanas. Burgos.

Ilmo Sr.: La Orden de 30 de 
abril cíe 1937, con objeto de evitar 
la interpretación extensiva que ve
nía haciéndose de las disposicio
nes que conceden franquicia pos
ta!, tanto a las fuerzas militares y 
elementos armados cómo a los or
ganismos de la Administración 
Centra! del Estado, hubo de recor
dar la naturaleza y alcance que a

dichas franquicias señala la vigen
te Ley del Timbre y la O rden de 
1.2 de mayo de 1920, conforme a 
las cuales únicamente puede con
siderarse correspondencia oficial la 
que va dirigida á lás Autoridades,- 
Centros y organismos que gozan 
de derecho de franquicia, con de
signación del cargo en el sobre y 
nunca del nombre de quien lo 
ejerce.El Decreto de 8 de febrero 
pasado, que concedió franquicia 
postal y telegráfica a cada uno de l o s  Departam entos ministeriales 
creados por la Lev de 30 de enero 
anterior y a las Subsecretarías, Ser
vicios Nacionales y Centrales res^ 
pectivos, no ha modificado el con
cepto de la correspondencia oficial 
señalado en las citadas dispósicio-. 
nés, que, por tanto, son de estricta 
observancia.N o  obstante, continua cursán
dose con el carácter de correspon
dencia oficial la que se dirige a las. 
personas titulares ele los .cargos, y 
al propio tiempo se omiten en la 
tramitación dé aquélla los requisi
tos establecidos por 3a Real O rden 
de 20 de mayo de 1920, cuya vi
gencia sanciona expresamente el 
artículo 39 de la Ley del Timbre.

El perjuicio que con ello se cau
sa a los intereses deí Tesoro hace 
necesario recordar el contenido de 
la O rden primeramente citada, así 
como los preceptos Te los artícu
los 223 v 224 de la referida Ley, el 
último de los cuales establece san
ciones particulares para los fun
cionarios de Conreos que pongan en circulación n h e g o s , cartas o pa- 
nv^tes que sin estar exceptuados 
de! uso del T im hy  no lleven el franqueo correspondiente.

En atención a lo  evmmcto, este 
Ministerio se lía servido disnoner:

í .2—Par a la aplicación del D e

creto de 8 de febrero pasado, que 
concedió franquicia postal y tele
gráfica a los Departamentos mi
nisteriales, Subsecretarías y Servi
cios Nacionales y  Centrales, crea
dos: por la Ley dé 30 de enero último, se observará estrictamente Id 
preceptuado por el artículo 39 de 
la Ley dél Timbre y, en conse
cuencia, tan sólo podrá circular como correspondencia oficial la que j 
vaya dirigida a los Centros^ Auto
ridades y organismos, con designa
ción del cargo en el sobre y  nunca 
del nombre del que lo ejerza, y se tramite en las condiciones dispues
tas por la Real O rden de 20 de ma
yo de 1920. estando sujeta al im
puesto del Timbre la que se dirija 
a las personas titulares de los car
gos.2.2—La^ Inspección Técnica del 
Timbre vigilará el exacto cumpli
miento de lo prevenido en la pre
sente Orden, denunciando a la Delegación de Hacienda correspon
diente las infracciones que ooserve 
del artículo 39 de ía Ley del Timbre, a fin de que sean exigidas jas responsabilidades y se apliquen las 
sanciones que determina el artícu
lo 225 de la misma, y las especiales que señala el articulo 274 
para los funcionariost-d l̂ ramp de Comunicaciones que den circula
ción a pliegos, cartas o paquete? 
de los no exceptuados del uso nei 
Timbre efe Correos, que no. lle
ven el prescrito por la Ley, con- 
sistentesr en tá multa de 5Q a 50ü 
pesetas, cualquiera qué sea el ín~ « 
forme d é la  defraudación. .Dios guarde, a V. L muchos
años. -viio..Burgos, 28“ dé abril de 193o.
II  Año Triunfáis AM A D O .
Sr. Te^e deí Servicio Nacional de .j

Tim bre y Monopolios, |
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M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  
Y  C O M E R C I O

O R D E N

Al normalizarse la explotación 
; de las minas de Asturias y proce- 

s der a la distribución del carbón a 
los distintos puertos de la España 
Nacional, se ha iniciado una eleva
ción de los fletes de esta mercan

cía con respecto a los que regían 
antes del Movimiento Nacional. 
Y  conviniendo regular los fletes 
máximos, de acuerdo con el pro
pósito, decidido del Gobierno, de 
evitar el aumento indebido de los 
precios que regían d  18 de julio 
de 1936; y ¿on las posibilidades del 
comercio marítimo, este'Ministerio 
ha dispuesto Lo siguiente:

Los fletes máximos para el trans
porte de carbón de los tres puer

tos asturianos a los restantes de lá 
España Nacional que regirán des-' 
de la publicación de esta Orden 
serán los del cuadro que se inser
ta a continuación.

Bilbao, 27 de abril de 1938.—El 
Subsecretario, Ricardo Fernández 
Cuevas. ...........
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Comunicaciones Marítb» 
mas.

F L E T E S  M A X I M O S  E N  P E S E T A S

,/v. — Buques de 200 a 500 toneladas, de .carga
B. — Buques de 500 a .750 toneladas de carga
C. — Buques: de 750 a 1.000 toneladas, de. carga

. D .— Buques de Í.OÓO.a 1.750.toneladas de carga ,

E. Buques de 1.750 a 3.000 topetadas de carga,
F. — Buques de’ 3.000 a 4.500 toneladas dé carga 
f j .  — Buqües de 4.500 toneladas de carga en ade

lante.

: ; •- " . . .  : : - • A .: B C. D E F ■ G

1 Santander ... .......................... ..> ... ..,... , 1 7  -,
2 Bilbao, Coruña o Ferrol.............. .... 18

, 3 Pasajes y Rías Bajas ... ... ... ... 20 
. 4 Huelva, Cádiz o C e u tá ......................
: .5 Sevilla y Málaga • •
; 6 Los demás puertos del Mediterráneo

15 14
16 15
1 8 . 16

23
24 : 
24,50

13
14 '
15 
21
22 ■■ 
22,50

12
13
14 
20 . 
21
21,50

u '  ;
Í2
13:
19
20
20,50

10
11
12
18
Í9
19,50

OBSERVACION ES: . - , ■■■■■

1.2 — Las condiciones de carga y descarga serán las siguientes:
A  —- 125/125 laborables y reversibles Pesetas 1 — por tonelada y día 
B — 200/200 ” ” 0,90 ” ” ”
C — 250/250 - ” . ” 0.75 ” ”
D  — 300/300 ” . ” 0.60 ‘ ‘ ' ”
E — 400/400 ” , : - /  ” ” 0,50 ” ' ” •
F — 500/500 ”  ”• .0.40 ” ” '
G —  .500/500 ” : 0,30 ” ” ■

2.2 — Cuando se cargue un buque para, dos o más puertos, se aplicarán los tipos que corres
pondan a lis cantidades destinadas a cada puerto; pero la plancha será en la carga la 
qué corresponda a la totalidad del cargamento, y tul la descarga la que se estipula para 
el tonelaje de cada puerto en la escala precedente.

M IN IS T E R IO  D E L  IN T E R I O R
O R D E N E S

Atendiendo a la conmemoración 
del Dos de Mayo, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer que di- 

, cho día se declare inhábil a efec
tos oficiales.; . J ... J

Burgos, veintinueve dé.abril dé 
mil novecientos treinta y ocho.-t 
II Año Triunfal. • ; ' ¿

R A M O N  SERRANO^ '
• '*/ SUÑER

La intervención que actualmen
te ejerce el Estado sobre la edi

ción y véntá de publicaciones no 
periódicas, queda reducida a la 
censura en cuánto a libros, folle
tos y otros impresos, editados en 
España y a la declaración de; ilici
tud de producción, coméiréio y 
circulación que con referencia a 
material impíesó pornográfico y di
solvente sé previno éh la Ordén 
de 23 de diciembre• de 1936.

Perb sobré* que' ' - ' t i q Y e g l j a -  
meritáda8 suficiéntemeñte la aplica
ción de la nórma citada,  ̂ éh espe
cial por Iq :^ue respedía. a jpubli- 
caciques procedentes cfel, Extranje
ro, existen razones de orden eco
nómico, relacionadas con la situa

ción de la industria det papel en 
las actuales circunstancias, que 
aconsejan la adopción de medidas 
restrictivas en cuanto a la produc
ción.

Por lo expuesto, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo, primero^ Independien
temente de las normas a que está 
sometida. I3 prensa periódica, que
da sujeta al requisito .de autoriza- 
ción del Ministerio. encargado de 
Jos Servicios de Prepsa y Propa
ganda Ja producciqti comercial y 
circulación de libros, folletos y to
da clase de impresos y grabados, 
tanto españoles como de origen ex-
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tranjero. D icha facultad se ejerce, 
rá a través del Servicio Naciona 
de Propaganda y  de los organis
mos dependientes de él. 

i Artículo segundo. La presenta
ción de originales para que se auto
rice su impresión en España se 
hará indefectiblemente antes de 
que ésta se verifique, bajo la res
ponsabilidad solidaria de autores 
y editores. El organismo encargado 
de la censura podrá denegar la 
autorización de impresos, no sólc 

por razones de índole doctrinal, si- 
I no también cuando se trate de 
obras que, sin estimarse necesarias 
ni insustituibles, puedan contribuir 
en las actuales circunstancias de la 
industria del papel a entorpecer la 
publicación de otros impresos que 
respondan a atenciones preferen
tes.

Artículo tercero. A  los efectos 
de lo dispuesto en el artículo ante
rior, al solicitar el permiso de im
presión, se expresará el número de 
pliegos, el de ejemplares de la ti
rada y la clase de papel que se de
sea emplear. Igual declaración se 
formulará cuando se pretenda ha
cer nueva tirada o reimpresión de 
obras editadas con anterioridad.

Artículo cuarto!  Queda prohi
bida la venta y circulación, en te
rritorio nacional, de libros, folle
tos y demás impresos, producidos 
en el Extranjero, cualquiera que 
sea el idioma en que estén escri
tos, sin la previa autorización de 
este Ministerio. Los editores, libre
ros o concesionarios que preten
dan poner en venta o circulación 
tales obras, deberán remitir dos 
ejemplares a la previa censura. Es
ta disposición alcanza a las que ac
tualmente se venden o circulan y 
que hayan tenido entrada en terri
torio nacional después del dieci
siete de julio de mil novecientos 
treinta y  seis. Se concede un plazo 
de treinta días, a partir de la pu
blicación de esta Orden, para el 
cumplimiento de dicha obligación,

1 Artículo quinto. Los libros, fo
lletos y demás impresos, que hayan 
tenido entrada en nuestro territorio 
con anterioridad a la fecha indi
cada, quedan sujetos a las preven
ciones de la Orden de la  Presiden
cia de la Ju n ta  Técnica de 23 de 
diciembre de 1936, pudiendo, en su 
caso, ser objeto de recogida guber
nativa.

Artículo sexto. La infracción de 
las disposiciones de la presente 
Orden, podrá ser sancionada con 
multa e incautación de los ejem
plares.

Artículo séptimo. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a la presente Orden.

Burgos, veintinueve de abril de 
mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal.

R A M O N  SE R R A N O  SU Ñ E R .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Libertad condicional

Vista la instancia documentada 
elevada a este Ministerio, con in
forme favorable, por la Auditoria 
de Guerra de las Fuerzas M ilita
res de Marruecos, y en la que el 
penado José Guerra León, que se 
encuentra extinguiendo la conde
na de dos años de prisión correc
cional que le fué impuesta por el 
delito de injurias al Ejército, so
licita le sean conced:dos los bene
ficios de libertad condicional; en 
consideración a hallarse el solici
tante comprendido en las disposi
ciones de los artículos 46 y si
guientes del Reglamento de Pri
siones de 14 de noviembre de 
1930, en relación con los artículos 
101 y 102 del Código Penal, y de 
conformidad con lo informado por 
la Sección de Justicia de este M i
nisterio, he resuelto conceder al 
penado, José Guerra León, la li
bertad condicional, que será efec
tiva desde el día en que aquél ha
ya cumplido la parte preceptuada 
de su condena.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército 
Asignaciones

A propuesta de la Dirección Ge
neral de Movilización, Instrucción 
y Recuperación y con objeto de 
atender a los gastos iniciales de 
instalación de las nuevas Acade
mias. Militares de Tahuima (Meli- 
Ua) y Valladolid, he resuelto asig
nar para dicha atención la suma 
de 10.000 pesetas, que deberá ser 
librada “a justificar’", con aplica
ción al capítulo 3,°, artículo 1.'°, 
grupo 4.°, concepto 2.° “Fondos de 
Enseñanza”, por la Intendencia de 
la Sexta Región, al Capitán Paga
dor de la citada Dirección Gene

ral, la que las- distribuirá entre la# 
dos Academias citadas, según sus 
respectivas necesidades, y reunirá 
los comprobantes de ' los gastos 
realizados para que por dicho Ofi
cial pueda rendirse la correspondí 
diente cuenta.

Burgos,' 23 de abril de 1938.--* 
II Año Triunfal,= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val-* 
aés Cavanilles.

Ascensos

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos- Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley d» 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declaran aptos para el 
ascenso y se les confiere el em
pleo inmediato, con antigüedad del 
día 20 del pasado mes, a los Alfé
reces de Intendencia que a con-* 
tinuación se relacionan:

Comandancia de la Circunscrip* 
ción Occidental de Marruecos  * 

D. Angel Perea Núñez. t
D. Antonio Alvarez García.
D. Esteban Zorrilla del Cid. > 
D. Antonio Plasencia Ortiz.
D. Juan Antonio, Cano Marti* 

nez.
D. José Lozano Gavilán. ■<
D. Francisco Páramo Sarrasi. ' - 
D. José Mazón Sánchez.
D. Eugenio Albertus Rodríguez.

Intendencia M ilitar del Ejército del 
Sur

D. Pablo Rubio Ponsa.
Burgos, 28 de abril de 1938.—  

II Año Triunfal. =---El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y por reunir las condiciones 
que señala la Ley de 14 de marzo 
de 1934 (C. L. núm. 136), se as
ciende al empleo de Teniente dé 
Artillería, con antigüedad de 30 
de noviembre de 1937, al Alférea 
de dicha Arma don Aquilino GÓ-* 
mez Sanz.

Burgos, 28 de abril de 1938.—. 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona-* 
les, se asciende al empleo de -Sar
gento provisional de Artillería a  
los* Cabos de dicha Arma perte*
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necientes a los Cuerpos que se ex- 
presan y que se relacionan a con
tinuación:

D el Parque de Municionamiento 
! ¿el Cuerpo de Ejército de Aragón

D. Angel Hernando Gomes.
D, Julián Arranz Arrabal.
D. Fabián Olivito Mateo.
D. San dallo Muñes Casero.
D. Jesús Giménez Oros.

Del 11 Regimiento de Artillería 
Ligera

D. Víctor Cuñado Arribas.,
- D. Antonio Pardo Ortis.

Burgos. 28 de febrero de 1938 — 
II Año Triunfa'I.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 

! Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 1937, 
se asciende al empleo inmediato, 
por antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
¡al Sargento de Ingenieros don 
Gregorio Marcos Villoría, siendo 
destinado al Batallón de Transmi
siones de Marruecos.

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Queda modificada la Orden de 
13 del mes actual (B. O. número 
541), relativa-al ascenso del Guar
dia Civil Antonio Sánchez Inés, en 
el sentido de que el empleo que 
se le concede es el de Cabo de di
cho Instituto y no el de Sargen
to con que figura en la referida 
disposición.

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por
S. E. el Generalísimo -de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em 
pleo inmediato, con la  antigüedad 
de 18 de m arzo último, al Capi
tán de Infantería don José Angel 
Guitart de Virto, colocándose en 
la escala de su nuevo empleo a  
continuación de-don  Carlos M ar
tínez Vara de Bey.

Burgos, 27 de abril de 1938.— , 
II Año Triunfal.—El General Sub-' 
secretario del Ejército, Luis V a l-. 
dés Cavanilles. '

B ajas

Cesa en el empleo de Alférez pro
visional de Infantería, corno com
prendido en la Orden de 13 de 
marzo de 1909 (C. L. núm. 52), en 
relación con el articulo .285, núm e
ro 32 del Código de Justicia Mili
tar, quedando en la situación mili
tar Qúe le corresponda, don Gerar
do Flaseñcia Diez, con  destino en 
el Batallón núm. 107.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =E1 General Sub
secretario -del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Cuerpo d e  Mutilados
Ascensos

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del Cuerpo de Mutila
dos, y  por reunir las condiciones 
que determina «1 Capítulo segun
do artículo 12, del Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos Militares, 
aprobado por Decreto de 5 de -abril 
de 1933 <€. L. núm. 159),# se con
cede el empleo de Sargento al Cabo 
de dicho Cuerpo don Buenaventura 
Domínguez Lamara, con la anti
güedad de 4 de marzo de 1938, de
biendo causar efectos administra
tivos a partir de 19 del mes ̂ si
guiente.

Burgos, 27 de abril d.e 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A umento de sueldo
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Dirección de Muti
lados, se concede al Caballero mu
tilado absoluto de Guerra, D  Fritz 
Clxaremberg, un incremento en la' 
pensión que disfruta de quinientas 
pesetas anuales, a partir del 'día 4 
de abril de 1938, conforme a lo que 
previene el apartado d) del artícu
lo segundo del Decreto núm, 225, 
percibiendo sus devengos por la 
Pagaduría Militar * de Salamanca.

Burgos, 26 .de  abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del Cuerpo de Mutilados, 
y  por M ia rse  comprendido en el 
artículo 17 del Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos Militares, apro
bado por Ley de 15 dé septiembre 
de 1932 (D. O. núm. 221) se non- 
cede el aumento del veinte por 
ciento de mejora en su tabee *1

Comandante don José Sáenz da 
Buruaga y  P alano o, con  la  anti
güedad de 26 de noviembre da 
1937, debiendo surtir efectos adm i
nistrativas a partir de ls° del mm 
siguiente.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.~E1 General •Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Cuerpo de MnMfa- 
des, y por hallarse comprendido en 
e l . artículo 17 del Reglamento 
Cuerpo de Inválidos Militares, 
aprobado por la Ley de 15 de sep* 
tiembre de 1932 <D. O. n m  2211, 
se' concede el aumento del velnta 
por ciento de mejora en  su ta ta *  
al Comandante don Aniceto Gó
mez Gómez, con la antigüedad de 
12 de marzo de 1933, debiendo sur
tir efectos administraírves a  par
tir de 1.° del mes siguiente.. «d¡ 

Burgos, 27 da abril de 1938-h 
II Año Triunfal. =E1 General Súb* 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. z

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la M reeción de Mu
tilados de la Guerra, que fá m u la  
con arreglo al artículo 10 del De
creto núm. 225 de 27 ile fetaer© d e  
1937 (B. <L núm. 131), se eísneede e l 
ingreso en el. Cuerpo dé Muíálados, 
con el título de “ Caballero Sáfcatila- 
do de Guerra por la Patria” , al Sal
dado del Batallón Cazadores Ceri- 
ñola núm. 6, don Enrique A caed o 
Carrillo, con la pensión anual de 
(6.000) seis mil pesetas, desde la 
fecha de .su mutilación, ocurrida 
el día 24 de agosto de 1937, previa 
deducción de las cantidades perci
bidas desde dicho día, incremen
tada en (500) quinientas pesetas 
anuales, hasta leg a r  al máximum 
de (12:000) doce m i pesetas; go
zará del tratamiento superior al 
que le corresponda a su empleo © 
sueldo y disfrutando en general da? 
los derechos que le conceden l©s 
artículos 3®, último párrafo, 4L*,
6.° y 7.°, con las oblig&etaes que* 
relativas a tener un servidor, le 
impone el artículo 5.° del mismo 
Decreto.

Burgos, 25 de abril de 
n  Año T riun fa l—El General Sub
secretario del Ejército, Luis VáMés 
Gavanllles.
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Destinos
 Se confirma en su actual desti

no del Arma de Aviación a los Je
fes ~y Oficiales de la de Ingenieros 
recientemente ascendidos que se 
relacionan a continuación: 

Teniente • Coronel don Luis Man- 
* «aneque Peltrer,

Idem don José Pérez Reyna. 
Comandante don José Pazó, 

Montes.
’ Idem don Julio Martínez Ber- 

Oerana.
: Capitán don Antonio García 
Delgado.

Idem don Rodolfo Muro Carre
ras,

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
XI Año Triunfal.=El General. Sub
secretario del Ejército, Luis Yaldés 
Cavanilles.

 Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a los Cuerpos que 
fe  expresa a los Oficiales de Ar
tillería que se relacionan a con- 

. tinuación:
Capitán don. Guillermo Jack Ca- 

runcho, al 15 Regimiento Ligero.
Teniente, retirado, don Julio 

Conde González, de un Batallón de 
Guarnición, al 15 Regimiento Li
gero.
. Idem de ídem don Pedro An- 

iíreu Alcover, ascendido, del Pri
mer Grupo Mixto; al 13 Regimien
to Ligero.

Idem de ídem don Rafael López 
Correa, ascendido, del Ejército del 
Sur, al 13 Regimiento Ligero.

Idem de ídem don Pablo Haus- 
man Grau, al 13 Regimiento Li
gero.

Idem de ídem don Francisco 
¿Carmena Aguilar, ascendido, del 
Ejército del Sur, al Tercer Regi
miento Pesado.

Alférez provisional don Luis Cas
tellón Rodrigo, de la Agrupación 
de Artillería de Ceuta, ál noveno. 
Regimiento Ligero.

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- • 
tíésr CavanillesV

Se destina a los Cuerpos que se 
, expresan, a. los Jefes y Oficiales de 
| Artillería que se relacionan a con- 
|tinuación:. " v ‘ ;c

Comandante don -Roque Reig 
Valerme, aVBervicip' de AutómqYi- 
iismo de Marruecos, cbiitiriuándo 
gn su actual cometido.

Capitán don Rodrigo García Ló
pez, ál ídem ídem ídem, conti
nuando en su actual cometido.

Idem don Luis Aparisi Calata- 
yud, al 11 Regimiento Ligero, con
tinuando en su actual cometido.

Teniente de Complemento don 
Arturo Medina y López Quesada, 
del 11 Regimiento Ligero, al Par
que de Artillería de Burgos..

Teniente provisional don Jaime 
Médina y López de Quesada, del 
Parque División núm. ’ 5, al Parque 
de Artillería de Burgos. ; •; v, ;..:-

Idem ' ídem don Luis Calle f Re- 
llosó, del Ejército del Centro, al 
13 Regimiento Ligero.

Alférez don Gonzalo Calvo Agui- 
rre, del Ejército del Norte, al F a l 
que de Artillería de Burgos. 
v Idem provisional don José Bu
zón y Ruiz, deL Servicio. Antiaerp- 
náuticó, pasa a disposición del Pre
sidente de la Comisión de Movi
lización e Incorporación de Indus
trias de Vizcaya.

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos qué se 
indican los Jefes y  Oficiales dé In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Teniente Coronel don José Mar
tínez Esparza,del Ejército del Nor
te, al del. Sur.
 ̂ Comandante don José Mateu 

Llopis,, del ídem, al 5.9 Tabor del 
Grupo de. Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilia núm. 2.

Idem ídem don Manuel Méndez 
Vigo Bernardo de Quirós, del ídem, 
al 5P Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares, Indígenas de Tetuán 
número 1. '

Capitán don Juan Batlle Váz
quez, del Regimiento de Infante
ría San Marcial núm. 22, aí Ejér
cito del Norte.

. Idem don.,. Benigno Aznar Mon
tero ,. dé Ja* Caja dé Recluta : de 
Órense núm. 53, al Servicio dé ^ta
pas del Ejército del Norte*.

Idem . dpn Jerónimo Válcárcel 
Gómez, de Jdemj a ídem. ' 1 

Ideni!jáon Antonio Gafando Cá- 
sellas, á La Legión.  ̂ - ; - * ■ 
r . Idem' dóñf Tornad Ochando Al* 
cáñiz,' a disposición del Excelentí- 

"siiíid Sr. Inspector General de Ja 
Fronterá dél Norte. • . • ■;

, Idem don Babil Areizaga Arei-

zaga, ascendido, ál Ejército dé! 
Norte.

Idem don Joaquín Pérez Luis, 
al ídem. "

Idem don José Nieto Ventura, al 
ídem. * ’ - :

Idem don Luis Corral Hérmida- 
al ídem. ‘ '

‘ Idem don Luis Castañón de Me? 
ne, del Regimiento de' Infantería 
Mérida núm. 35, al io Batallón del 
Regimiento de Infantería - S a n 
Marcial núm. 22, ‘ én comisión. - 

Idem de Complemento don Jesús 
Cabezas Alvarez de Árcaya, ascen- 
dido, ál Ejército dél Norte. - 

Idem ídem don Jesús Cano Or? 
tiz, ascendido, al 10 Batallón del 
Regimiento de Infantería S a n 
Marcial núm. 22. *

Idem ídem don Jaime Ellacuria 
Iñarreta, ídem, al ídem.

Teniente don Agustín del- Rin
cón Alfaro, de la-Caja de Recluta 
de Soria núm, 33, al Servicio de 
Etapas del Ejército del Norte, .

Idem provisional, don José Ra
món López Ayguavives, del.Regi
miento de Infantería Mérida nú
mero 35, a la División Mixta “Fie? 
chas” . '

Idem ídem don Sixto Botella En- 
ríquez, de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., al Ejército del 
Sur.

Idem ídem don Antonio de la 
Rocha Nogués, de la Plana Mayor 
del Regimiento de Infantería Ara
gón núm. 17,; al 6,° Batallón del 
mismo.

Idem ídem don Emilio Laprésta 
Calvo, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Aurelio Ferreiro 
Quiroga, de ídem,' al Batallón dé 
F. É. T. y de las J. O. N. S. del Ter
cio de Mola.

Idem ídem don Eustaquio Escri
bano de la Torre, de la Plana Ma
yor del Regimiento de Infantería 
Gerona núm. 18, al 7.° Batallón 
del Regimiento de Infantería Za
mora núm. 29.

Idem ídem don José Jiménez 
González, de ídem, al ídem.

Idem ídem don José Juan Va
lencia, de ídem, al Tercio de San 
Miguel.

Idem ídem don Antonio Utplla 
Nuin, de la Plana Mayor del Re
gimiento de Infantería Galicia nú
mero 19, al tereer; Batallón dél Re
gimiento de Infañteríá Argel. nú
mero 27.
; ídem ídem^ don ^Jósé , Vázquez 
García,* de^íáem,~al^dem^ \ .

Idem ídem d on . Jpsé S¿-
lanóva, de ídem, al primer Bata-



NÚM. 5 56  BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.— 30 ABRIL 1938 PÁGINA 7039

llon del RegimL nto de Infan teria  
Méríuu núm. 35.

7 ~~r» Emiliano Pérez
t e A T c  ~ i i g o s ;, de la Plana 
Mayor qei Regimiento de In fan 
tería Valladolid núm. 20, al p ri
mer Batallón del de Ametrallado
ras núm. 7.

Idem ídem, don Ignacio Ruiz.Del
gado Camps, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Fernando Ber- 
C v^o  Acuña, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Francisco Bat- 
revell Ares, de la Plana Mayor del 
Regimiento de In fan tería  San 
Marcial núm. 22, al octavo’ B ata
llón del Regimiento de Infan tería  
V? La delid núm. 20.

Idem ídem don A ntonio .U san
d o  ga M? rtinév, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Juan  Escriba de 
Poma ni Luxán, de la Plana Mayor 
del Redimiendo de Infan tería  Amé
rica núm. 23, al 11 Batallón del 
de Zaragoza núm. 30;

Idem ídem den Antonio de Die
go Bcgajó, de ídem, al oiiiuto Ba
te ló n  del Regimiento ' de In fan 
tería  San Q uintín núm. 25.

T"?m ídem don Ignacio Pérez 
Rodríguez, de ídem, el noveno Ta- 
bor del Grupo de Fuerzas Regu
laras Ind ígenas■ cíe Alhucemas nú 
mero 5. ■ ■' ' ' '.. ..

Idem ídem don Alonso Casas 
Fernández, de la P’ana Mayor del 
F reim iento  de Infan tería  = PaiJén 
núm ero:' 24, al Ejercitó- del Norte.

Idem ídem clon Wenceslao La
rrea  Alonso, de ídem, a ídem .'

Idem ídem don José Lian de ral 
D -^ado , de ídem, e. ídem.

Idem ídem don PeUfo Vrga Ar
guello. de la Pía na Mayor del R e - ' 
f 'i 'n ié r to " de : Infantería Zamora 
r n-n pi nrlmer T^bor de le Me- 

Jalifiana de T rtuán  núme
ro t.

T',om ídem don Hilario Castillo 
I ^ a r o ,  de ídem, al 5.° Tabor de 
í e s - .  .

Idem ídem don Luis Olivas Ló
pez. de ídem, a ídem.

Idem id m don José López Te
lia. de la Plana Mayor del -Regi
m iento de Infan tería  Zaragoza .nú
mero 30. al tercer Batallón del Re- 
púnicnto de Infan tería Tenerife 
número 38. ■

Ide m ídem ' d ón Ign a cío Z vAzol a 
larreñaga, de ídem. al Ejército del 
Norte. ’ '’r‘ " -  - '
... Idem ídem, don Antonio Gutié

rrez Alba, de. la PlíJÚa Mayor del 
Regimiento de In fan tería Burgos 
ínim. 31, ál ídem. "  ̂ '

Idem ídem don Agustín García 
Díaz, de ídem, a ídem.

ídem  ídem don José Gavira Acal, 
de ídem, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucemas 
núm. 5.

Idem ídem don Jaim e M artín 
Sierra, de la Plana Mayor del Re
gimiento de In fan tería  Milán n ú 
mero 32, al Ejército del Norte.

Idem ídem don. Antonio Camo- 
yán Rodríguez, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Joaquín Hidalgo 
Fernández, de ídem, al tercer Ba
tallón del Regimiento de In fan te 
ría Simancas núm. 40. :

Idem  ídem don Antonio Alema- 
ny M arín i, de. la Plana Mayor del 
Regimiento de In fan tería  Mérida 
núm. 35, a la sexta Bandera de 
F. E. T. y d? las J. O. N. S. dé Cas
tilla.

Idem ídem don Juan González 
Gómez, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Vicente Gilabert 
Boluíer, de ídnn, a ídem.

Idem ídem don Antonio Mateo 
García, de la Plana Mayor del Ba
tallón de M ontaña Flandes núm e
ro 5, al 10 Batallón del Regimien
to de In fan tería  Bailén núm. 24.

Idem ídem don Rafael Arias del 
Río, de ídem, al primer Batallón 
de Carros de Combate.

Idem ídem don Manuel Cima 
F í rnández, de ídem, al ídem.-

Idem  ídem don Francisco Láza
ro Martín', de la Plana Mayor del 
Batallón dé M ontana Ga rellano 
núm. 6, al ídem.

ídem  ídem don Angel Trújillo 
dé la Mivar, de ídem, á ídem.

Idcni ídem don José Toranzo 
Gutiérrez, da la Plana Mayor del 
Batallón de. M ontaña Afapiles núr 
mero 7,' al Batallón 134 del de Si
cilia núm . 8.

Idem ídem don Francisco Pé
rez palomeque, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Jesús Sánchez 
Miura, dé la Plana Mayor del Ba
tallón de M ontaña Sicilia núm e
ro 8. al ídem.

Idem ídem, don Jqsé Morales 
Muñoz, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Luís Calderón 
Barba, de la Plana Mayor del Re
gimiento de Infan tería Castilla 
número 3. al ídem.

Idem ídem don Rómuio Zúñiga 
Salvador, de ídem, #1 Batallón nú 
mero 137. del Regimiento de In 
fan tería América núm. 23.

Idem ídem don Fernando dei 
Castillo Leearoz, de la; Piaña M i-, 
yQr del. Regimiento de In fan te ría / 
Lepante núm. al ídem.

Idem ídem don Ramón Alonso 
Pardal, de ídem, al ídem.

Idem ídem don José Fernández 
Hernando, de la Plana Mayor del 
Regimiento de In fan tería  G ranada 
numero 6, al ídem.

Idem ídem don Fernando Vasco 
Aguilar, dé ídem, al ídem.

Idem ídem don Alfonso V arrla 
González, de la Plana Mayor del 
Regimiento de Infan tería  Parí a 
núm. 7, al Batallón núm. 281 del 
Regimiento de In fan tería  Teneri
fe núm. 38.

Idem ídem don Ignacio Seoana 
Moreno, de ídem, al ídem.

Idem ídem don José Ayestarán 
Tafaila, de la Plana Mayor del Re
gimiento de Infan tería  Oviedo nú 
mero 8, al ídem.

Idem ídem don Francisco Arre
dondo Sierra, de ídem, al ídem.

Idem ídem don José Calderón 
Montero, de la Plana Mayor del 
Regimiento de Infan tería  Cádiz 
núm. 3.3, ai Batallón núm. 136 del 
Regimiento de In fan tería  S a n  
M arcial .núm. 22.

Idem ídem don Antonio Gue
rrero Gayango, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Gabriel López 
Bueno, de la Plana Mayor del Re
gimiento de Infan tería  Toledo nú 
mero 26, al ídem.
■ . Idem ídem, don Honorio Fernán
dez. Gómez, de ídem, al ídem.

Idem ídem don José López M an- 
cisidor Solano, de .la Plana Mayor 
del Regimiento de Infan tería  Sen 
Q uintín núm. 25, al Batallón nú
mero 191 del Regimiento de In 
fantería Zamora núm. 29.

Idem ídem don Angel López 
Ruiz, de ídem, al ídem.

Idem  ídem don Alejandro Sanz 
de Nadal, de la Plana Mayor del 
Regimiento de Infan tería Argel 
núm.. 27, al ídem.

Idem ídem don- Román Heras 
Gutiérrez, de ídem, al ídem.

Idem íd :n  don Genaro Vivero 
Sujárez, de ídem, ai ídem..

Idem ídem don Ernesto. B ari- 
naga Fernández, de la  Plana .Ma
yor del Regimiento de In fan te ría  
La Victoria núm, 28, .al tercer Ba
tallón del Regimiento de In fan te
ría Simancas tumi. .40.

Idem ídem don Juan Sanz P a- 
racuellos, de ídem, al i den?.

Idem ídem don Fernando He
rreros Palacios, de ídem, al ídem.

Idem ídem don José Sangalo 
M artín, de la Plana Mayor del Ba
tallón de Ametralladoras núm. 7. 
a i'q u in tó  Batallón del Regimienta 
1e in fan tería  Toledo núm. 26.
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Idem ídem don Manuel Codoni 
Muro, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Bracho 
Ceballos, de l a .Milicia de P..E. T. 
y  de las J. O. N. S. de Castilla, al 
prim er Batallón del de Montaña 
Flandes núm. 5.

Idem ídem don Eusebio Corral 
Sánchez, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe de la 
Octava Región Militar.

Idem ídem don Andrés Sánchez 
Rincón, del Regimiento de In fan
tería Zamora núm. 29, al de Amé
rica núm. 23, en comisión.

Idem ídem don José Sánchez 
Ruiz, del Regimiento de Infantería 
Tenerife núm. 38, a disposición del 
Rxcmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Idem ídem don Jesús Santama
ría  Sebastián, del Regimiento de 
Infantería Burgos núm. 31, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe Directo de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
Jde las J. O. N. S.

Alférez retirado don Isidro Gon
zález Curado, para el Batallón de 
Orden Público de Las Palmas.

Alférez don Jesús Varona Gar
d a , del Regimiento de Infantería 
Lepanto. núm. 5, al Ejército del 
¿Norte.
1 Idem provisional don José Goi-
Zueta Esparza, del ídem, al Ejér-*
cito del Centro.

, Idem ídem don Manuel Leria
’Flaquer, del Batallón núm. 282, al 
E jército del Sur.

Idem ídem don Alfonso Rodrí
guez de Velasco, al Regimiento de 
Infantería Granada núm. 6.

Idem ídem don Agustín Soler
Hornos, del Regimiento de Infante
ría Cádiz núm. 33, al Ejército del 
Norte.

Idem ídem don Maximino Bedia 
'Gutiérrez, d e l. Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, al ídem.

Alférez don Francisco Gil, de la 
Caja de Recluta de Vitoria nume
ro * i, al Batallón de Ametrallado
ras núm. 7.

Idem don Juan Montero Pérez, 
&̂el Batallón de Ametralladoras nú

m ero 7, a la Legión.
Idem don Dativo Fernández Sán

chez, del ídem, al ídem.
Idem Moro Sidi Ben Aíxa Ben 

£>aid, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta núm. 3, 
el Noveno Tabor del tde Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucemas 
jjnüm. 5.
•T Burgos, 28 de abril de 1838.—  
¿U  Año Triunfal. G en ial Sub

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan destinados a las’ Unida
des que' se indican, los Suboficia
les de Infantería que a continua
ción se relacionan:

Suboficial don José María Sán
chez del Río Abad, al Tercer Ba
tallón del de Montaña Flandes nú
mero 5, en comisión.

Idem don Carlos García R. de la 
Flor, al Cuarto Batallón del Regi
miento de Infantería Bailén nú
mero 24, en ídem.

Idem retirado don José Díaz Suá- 
rez, al Batallón C. del de Cazado
res Las Navas núm. 2.

Brigada don José Canellas Vi- 
nuela, del Regimiento de In fan 
tería Burgos núm. 31, al Quinto 
Batallón del Regimiento de In fan
tería La Victoria núm. 28, en co
misión.

Idem don Carlos Franqueira Sa~ 
bugueiro, al Cuarto Batallón, del 
Regimiento de Infantería Baiiéin 
núm. 24, en ídem.

Idem don Arturo Toledano Mar
tínez, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta núm, 3, 
al Primer Batallón del de Montaña 
Flandes núm. 5, en ídem.

Sargento don Leoncio TTrbieta 
Laborda, del Regimiento de Infan
tería Aragón núm. 17, al ídem, en 
ídem.

Idem don Belarmino Tomás Ace
bal, del Regimiento de Carros de 
Combate núm. 2, al ídem, en ídem.

Idem don Nemesio Sevio Vilas, 
de la Legión,-al Segundo Batallón 
del de Montaña Flandes núm. 5, 
en ídem.

Idem don Rogelio Santos López, 
de F. E. T. de La Corüña, al Ter
cer Batallón del de Montaña Flan- 
des núm. 5, en ídem.

Idem don Joaquín Sánchez Zur
do, del Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. 28, al ídem, -tn 
ídem.

Idem don Juan Sánchez García, 
del Regimiento de Infantería Pa
vía núm. 7, al ídem, en ídem.

Idem don Vicente Sánchez H e r-t 
nández, del Regimiento de Infan-* 
tería Toledo núm. 26, al ídem, en 
ídem. '

Idem don Ramón Palomares Le- 
desma, del Batallón de Cazadores 
Melilla núm. 3, al Batallón B. del 
mismo, en ídem.

Idem don PedrQ Romero íópez.

del Regimiento de Infantería Amé
rica núm. 23, al Tercer Batallón' 
del de Montaña Sicilia núm. 8, en 
ídem.

Idem don Felipe Romero García, 
del Regimiento de Infantería Va-, 
lladolid núm. 20, al ídem, en ídem*

Idem don Mariano Escribano 
Pintado, del Regimiento de Infan
tería Bailén núm. 24, al Tercer Ba
tallón del Regimiento Bailén nú
mero 24.

Idem don José López Municha, 
del ídem, al ídem.

Idem don Tomás Rodríguez Fer
nández, del Regimiento de Infan
tería Zamora núm. 29, al ídem, en 
comisión.

Idem don Manuel Quíntela Me* 
néndez, del Regimiento de Infan
tería Mérida núm. 35, al ídem, ett 
ídem.

Idem don Ricardo Prado Corral,, 
al Tercer Batallón del Regimiento 
de Infantería Bailén núm. 24, en 
ídem.

Idem don Antonio Mahamudl 
García, del Regimiento de Infan-: 
tería San Marcial núm. 22, al Ter* 
cer Batallón del Regimiento Bai* 
lén núm. 24, en ídem.

Idem don Andrés Parada Veiga, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta, número 3, al 
ídem, en ídem.

Idem don Frutos Olivera Recio, 
del Regimiento de Infantería Cas* 
tilla núm. 3, al ídem, en ídem.

Idem don Sandalio Manso Vidal, 
del Batallón de Orden Público nú* 
mero 407, al ídem, en ídem.

Idem, don Nicolás López López, 
del Regimiento de Infantería Za* 
ragoza núm. 30, al ídem, en ídem.

Idem don Luis Miño Fresno, del 
Batallón de Cazadores Ceriñola nú* 
mero 6, al ídem, en ídem.

Idem don Emiliano Jiménez Ibá- 
ñez, del,Regim iento de Infantería/ 
Aragón núm. 17, al Cuarto Bata
llón del Regimiento Bailén núm. 24, 
en ídem.

Idem don Francisco Jiménez Na
vas, del Regimiento de Infantería! 
Cádiz núm. 33, al ídem, en ídem.

Idem don Eugenio Gómez Esca* 
pe, de la Primera Bandera de Bur
gos, al ídem, en ídem.

Idem don Daniel Abelleira Saw- 
tiso, del Regimiento de1 Infantería 
Zaragoza núm. 30, al ídem, en 
ídem.

Idem don Antonio Fernández 
Avante, del Grupo de Fuerzas Re* 
guiares Indígenas de Alhucemas 
núm. 5, al ídem, en ídem.

Idem don Manuel Domínguej
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López, al Batallón C. del Batallón 
Cazadores Las Navas núm. 2, en
ícA ui.

Idem don José Correa Iglesias, al 
Quinto Batallón del Regimiento de 
Infantería La Victoria núm. 28, en 
idem.Idem don Luis Castro Rodríguez, 
del Regimiento de Infantería Mé
llela núm. 35, al ídem, en ídem.Idem don Félix González López, 
al Sexto Batallón del Regimiento 
dé Infantería San Marcial núm. 22.

Idem don Fidel González García, 
del Tercio Laear, al ídem, en ídem.

Idem don Nicolás Barba Lérida, 
de Falange Española Tr adiciona lis
ta  de Huelva, al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán nú
mero 1, en ídem.Idem don Antonio P ra t Morales, 
del Regimiento de Infantería Cá
diz núm. 33, al Tercer Batallón del 
Regimiento de Bailén núm. 24.

Idem don Angel Balseiro Mar
tínez, del Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 35, al ídem, en ídem.

Idem don Dimas Aznar Zozaya, 
de F. E. T. de Navarra, ’ al ídem, 
en ídem.Idem don Antonio Pérez Gil, del 
Batallón de Cazadores de San Fer
nando núm. 1, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán 
núm. 1, en comisión.

Idem de Complemento don Luis 
Rubiera Díaz, al Tercer Batallón 
del de M ontaña Sicilia núm. 8.

Idem ídem don Jaime Rodríguez 
Yáñez, del Regimiento de Infan te
ría Granada núm. 6, al ídem, en 
comisión.Idem ídem don Luis Morán Gar
cía, al Tercer Batallón del Regi
miento de Infantería Bailén nú
mero 24, en ídem.

Idem ídem don Melchor Gonzá
lez Aranco, al Cuarto Batallón del 
Regimiento Infantería Bailén nú
mero 24, en ídem.

Idem idem don Fernando Cuervo 
Arango, del Quinto Batallón del 
Regimiento de Infantería La Vic
toria núm. 28.Idem provisional don Manuel Lobo Prada, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla núm. 2, al Batallón B; de Cazadores de Melilla núm. 3, en comisión.Idem ídem don Dativo Pañero Ramos, del Batallón do Ametralladoras núm. 7, al Tercer Bataitón del Regimiento de Infantería Bailón núm  ̂24, en ídem,

Mem ídem don Félix Pérez Vázquez, al ídem, en ídem.

Idem ídem don Vicente González 
Blanco, del Regimiento de Infan
tería América núm. 23, al Cuarto 
Batallen del Regimiento de Infan
tería Bailén núm. 24, en ídem.

Idem ídem don Jesús García 
Fernández, del Regimiento de In 
fantería Zamora núm. 29, al ídem, en ídem.

Idem ídem don Odilio Bravo 
González, del Regimiento de In 
fantería ' San Marcial núm. 22, al 
Sexto Batallón del mismo.

Idem ídem don José Duran Mu
ñoz, del Regimiento de Infantería 
San Quintín núm. 25, al Cuarto Batallón dal mismo.

Burgos, 23 de abril de 1933.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles.

Pasan a los destinos que se ex
presan los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad M ilitar que se 
relacionan a continuación:

Teniente Coronel Médico don 
Adolfo Chamorro Lobo,'a Direc- 
to£ del Primer Grupo de Hospi
tales de Zaragoza.

Otro ídem ídem, retirado, don 
Joaquín de Benito Azorín, a D i
rector del Cuarto Grupo de H os
pitales de Zaragoza.

Otro ídem ídem, retirado, don 
Sebastián Galligo Eslola, a Direc
to r del Séptimo Grupo de H ospi
tales de Zaragoza.

Comandante ídem, don José Ro
dríguez Castillo, 'a  Director del 
Segundo Grupo de Hospitales de 
Zaragoza.

Otro ídem, don Francisco Pey 
Belsué, a Director del Tercer G ru
po de Hospitales de Zaragoza.

O tro ídem, don.Vicente Cariñe
na Jiménez, a Director del Q uin
to Grupo de Hospitales de Zara
goza.Otro ídem, don Pelayo Lozano 
Arcos, a Director del Sexto G ru
po de Hospitales de Zaragoza.

Otro ídem, don José Cuesta del 
M uro, de los Hospitales M ilita
res de Santander, al Cuadro Even
tual de la  Dirección de los Serví • 
cios Sanitarios^ del Ejército del 
Norte.O tro ídem, don José Mañas, Ji
m énez déL H ospital M ilitar de M á
laga» al Cuadro Eventual de la  D i
rección de  los Servicios Sanitar 
ríos del Ejército del N orte, en  co- 

i misión.
Captén Idem ám  CfoumáaOr- S tedio Qrfuño* <M Gtupo de fuer

zas Regulares Indígenas de Ceuta número 3, a la asistencia del per
sonal del Cuartel General de las 
Fuerzas Militares de M arruecos y 
Comandancia de Intendencia de 
Ceuta, en concepto de agregado, (Rectificación).
^ O tro  ídem, don Camilo Pintos 
Castro, actualmente a las órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Norte, al Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanitarios de dicho Ejército.

O tro ídem, don Fem ando Gon
zález Vélez, de Eventualidades en 
la Octava Región, a las órdenes 
del Jefe de Sanidad M ilitar ddi 
Cuerpo de Ejército de Galicia.

O tro ídem, don R a i m u n d o  
Frutchman Roger, de la División 
Flechas, al Cuadro Eventual de la  
Dirección dé los Servicios Sanita
rios del Ejército del Norte.

Teniente ídem don Antonio de 
Tena Molerá, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro, al Hospi
tal de Legionarios de Cáceres.

O tro ídem, don Julio Ruiz G ar
cía, del Hospital de Sepúlveda^ al Equipo Quirúrgico C*48

Otro ídem, don Tomás Infante 
Arias, del Cuadro Eventual dél 
Ejército del Centro, al Equipo Q uirúrgico C-48.

Otro ídem, don Fem ando M ora
les González, del Cuadro Even
tual del Primer Cuerpo de Ejér
cito, a disposición del General Jé- 
le de! Ejército del Centro.

Otro ídem, don José Ríos Go- 
rrit, del Equipo Quirúrgico C-29, 
al Equipo Quirúrgico C-22.

O tro ídem, don Amos José Fuen
tes Serrano, del Batallón de T ra
bajadores número 1, al de O rden 
Público núm. 424.

Otro ídem, don Francisco Lam
pe Sampio, a Director del O ctava 
Grupo de Hospitales de Zaragoza.

O tro ídem, den Miguel Soler 
Jiménez, del Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Sur, al A r
ma de Aviación.

O tro ídem, don Ramón Luelmo 
Luelmo, del Cuadro Eventual de l 
Ejército del Centro, al Regimien
to de Infantería Toledo núm. 26*

Otro ídem; don Domingo Ledes- 
ma Huertas, del Equipo Quirúr* gica C-JS, al Equipo Quirúrgico
c-m

Qixo ídem, don Hilaria Marti* Ballesteros» del Grupo de Tro* gas efe Sanidad MiEtar de la Sép» tima Región, a disposición del Ge»
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í'eral Jefe del Ejército del Cen- tro.Otro ídem, don Luis Simarro Peña, del Cuadro Eventual de la Dirección de los Servicios Sanitarios del Ejército del Centro, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.Otro ídem, don Gregorio Sánchez Soria, del Hospital Militar de Talayera, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.Otro ídem, don Mariano Delgado Orbaneja, de la Novena Compañía de la Guardia Civil, al Equipo-Quirúrgico C-35.Otro ídem, don Ignacio Parido Frontiñán, de una División del Ejército del Norte, a la Jefatura de Sanidad Militar de la misma División. (Rectificación).Otro ídem, don Alejandro Palomar Palomar, del Décimo Tabor del Grupo de Fúerzas Regulares Indígenas de Melilla número 2, a disgosición del Director de los Servicios Sanitarios del Ejército del Norte.Alférez ídem don José Silva Rosón, del Cuadro Eventual del Ejército del Centro, al Hospital de Legionarios de Cáceres.Otro ídem, don Francisco López 
jV io re n o , del Cuadro Eventual del Ejército del Centro, al Equipo Quirúrgico C-5.Otro ídem, don Juan Manuel Martín Vicente, del Cuadro Eventual del Ejército del Centro, a disposición del General Jefe del Ejército. del Centro.Otro ídem, don Marcelino de Páiz García, del Cuadro Eventual del Ejército del Centro, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.Otro ídem, don Jesús Nieto Sal- daña, del Cuadro Eventual del Ejército del Centro, al Batallón de Trabajadores número 24.Otro ídem, don José María A rribas Burgoa, dél Batallón de Trabajadores número 24, al Equipo Quirúrgico C-43.Otro ídem, don Antonio Sáinz Rodríguez, de los Hospitales Mi»* litares de Logroño, a un Equipo Quirúrgico de los mismos.Otro Idem, don Eduardo Moreno Llurbas, efe la Sección de Hi-Íiene de SigUenza, a la Sección de ligiene del Ejército del Centro.

MenL don Angel Trapero Caro, del Cuadrp Eventual del Ejército del Centró, a disposición del General Jefe de dicho Ejército.

Otro ídem, don Pablo Benitc Velloso, del Cuadro Eventual de h Séptima Región Militar, al Grupc de Hospitales Militares de Pía- sencia.Otro ídem, don Jaime Garau Fargas, del Cuadro Eventual del Primer Cuerpo de Ejército, a dis- imsición del General Jefe del Ejército del Centro.Otro ídem, don Gregorio Baz Bustillo, actualmente a disposición del Director de los Servicios Sanitarios del Ejército del Centro, al Cuadro Eventual del Primer Cuerpo de Ejército.Otro ídem, don Baldcmero G arzón Luis, actualmente a disposición del Director de los Servicios Sanitarios del Ejército del Centro, al Grupo de Hospitales Militares de Cáceres.Otro ídem, don Remigio Orgaz Rodríguez, d e l  Cuadro Eventual del Ejército del Centro, a disposición del General Jefe de dicho Ejército.Otro ídem, don Antonio Becerro y López, del Cuadro Eventual del Primer Cuerpo de Ejército, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.Otro ídem, don José Borrego González, del Cuadro Eventual del Primer Cuerpo de Ejército, al Batallón de Trabajadores núm. 1.Burgos, 29 de abril de 1938.— I l ;.Año Triunfal. ~  El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Habilitaciones

A propuesta del Excmo. Sr. Ge neral Jefe del Ejército del Norte y a los fines del artículo tercero de la Orden de 23 de noviembn de 1936 (B. O. número 39), se nombran Oficiales moros de se gunda clase a los Sargentos de] Grupo de Fuerzas Regulares In dígenas dé Ceuta núm. 3, relacionados a continuación: *Número 4.698, Sala B’Amar H a méd Boaza.
Número 3.067, Hamed B’Lahser Süsi.
Número 12.867, Hossain B’Yusei Rahamani.
Numero 7.096, Duhduh B’Moha med Bokoi.
Burgos, 27 de abril dé 1938.**- II Año Triunfal. *= El General Subsecretario del Ejército, Luís Váldés Cavanilles.
Por resolución de S. E. el Ge tteralísiíiio de los Ejércitos Na

dónales, y a propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe del Ejército del Centro, se habilita ga- ra ejercer el empleo de Comandante al Capitán de Infantería don César González de Ampuero y Mejías.. Burgos, 27 de abril de 1938.— II Año Triunfal. =  El General Subsecretario del Ejercite, Luis Valdés Cavanilles;

A  propuesta del Excmo. Sr. General Jefe del Ejército del Norte, y a los fines del artículo tercero de la Orden de 23 de noviembre de 1936 (B. O. núm. 39), se nombra Oficial moro de segunda clase al Sargento del Décimo lab o r de Regulares de Alhucemas número 3.556, Alí Ben Mohamed.Burgos, 27 de abril de 1938.—* II Año Triunfal. =  El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Maestros herradores provisionales

Aprobados en los cursillos convocados por Orden de 11 de septiembre último (B. O. núm. 329) los aspirantes que a continuación se relacionan, procedentes de los Cuerpos que se indican, quedan nombrados Maestros herradores provisionales y destinados a donde se expresa.
D. José Civit Reñé, del Regimiento de Infantería San Marcial número 22, al mismo.
D. Eladio Subtil María, del de Toledo núm. 26, a disposición del General Jefe del Cuerpo de Ejército de Castilla.
D. Modesto Esteban Tomás, del ídem, a ídem.
D. Toribio Colina Fernández, del ídem, a ídem,
D., Jo,sé Alcolea Carrión, del Grupo de Veterinaria Militar número 7, a ídem.
D. Circuncisión Santos Ramos, del Regimiento de Infantería La Victoria número 28, a ídem.D. Elíseo Yagüe Cacio, del ídem, al Gri^po de. Veterinaria Militar número 7.D. José Valdés Cabello, del 

ídem, al ídem.D. Lucas Marcos Rui?, del ídem, al ídem.D. Julto Alonso Santamaría, del ídem, al ídem.D. Bienvenido García Valiente, del Batallón de Ametralladoras número 7, al ídem.
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D. Fernando López Casas, de 
Idem, al ídem.

D. Félix dé 4á Cálle Montero, d( 
lá Prímeta' Bándera de Castilla, 
al ídem. ! •

D. SeVeriríó Dielva Alcalde, de 
la Falange: Ceiiió de Campos, ai 

A ídem. • ;
D. Francisco Marcos Arranz, de 

la Falange dé Castillo de Duero: 
a disposición, del General Jefe del 
Ejército dél Ñorté. * :

D. Primo Méndá Mena, de la 
Primera Bandera de Falange de 
Cáceres, a ídem.
; D. Sántos 'Góñzáléz González, 
del Regimiento de Artillería Li
gera numeró 13 j a ídem.

D. Manuél CaíÉetó Cortés, del 
íidém, a ídem.; : ! ; '

TJ. Máfío / Ruiz^ Cárcamo, del 
Tefcio dé Nuestra Señora de Val- 
banerá^ al’ G r il ló ; de1 Fuerzas Re
gulares Indígenas de Láraclie nu
mero 4. ; ;
. Burgos, 27 dé ábril de 1938.— 
II Año TriúnfalV =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 

: Valdés, C ay anilles.

Mandos 
A propuesta d el Excmo . Sr. Gé

meral Jefe de ' Movilización, Ins
trucción y \ Recuperación, se cón- 

..firma en eí cargo de Director de 
..lá Academia dé Alféreces provisio
nales de Artillería, al Cororiel de 
Artillería, retirádo, don Félix Ber
trán  de Lis y., Val derrábanos, Nsin 
perjuicio de su actual cometido de 
Gobernador Militar de Segovia.

Burgos, 27 d e . abril de í 938.— 
II Año Triunfal.^ El General Sub
secretario del' Ejército, Luis Valdés 
Gavanilles- '

Reemplazo por enfermo

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo, a partir del día 17 
de marzo-último, con residencia 
en Logroño, el Capitán de Artille
ría con destino en el 12 Regimien
to  de Artillería Ligera don Anas
tasio Carnicero Espino, por hallar
se comprendido en las instruccio
nes aprobadas por Orden Circular 
de 5 de junio de 1905 (C. L. nume
ro 101).

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =¿E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis.Valdés 
Cavanilles. ' ; '

Oficialidad de Complemento
Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina él Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y haber efectuado las 
prácticas reglamentarias en el fren
te, se asciende al empleo inme
diato a los Brigadas de Comple
mento de Intendencia don José 
María Aragó Cabañas, del Cuer
po de Ejército de Navarra, con 
antigüedad'del 29 de junio de 1936, 
don Julián C a s a d o  de la 
Fuente y don Federico •* Yudego 
Francés; dé lá Sexta Comandancia 
dé Intendencia, con antigüedad del
I de marzo del actual.

Burgos, -28 de abril de 1938.—
II Año Ttiiinfal.—Et General Sub- 
sécrétario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles; V v

Por cumplir las condiciones que 
determiná el Reglamento para  Re
clutamiento y  Reemplazo dél E jer
cito,, se. asciende al empleo inme
diato, con antigüedad de 22 de 
abril.de 1937, al Sargento .dé Com
plemento de Ingenieros don José 
González Salvador, del Regimiento 
de Transmisiones.

Burgos, 28 de abril de 1938,^- 
II .Año Triunfal.—EP General Sub
secretario, del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Destinos
Pasa destinado al Servicio de 

Automovilismo del Ejército eí Bri
gada de Complemento dé Ingenie
ros don Alfonso Sánchez Montero.

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—Él General Sub
secretario dél Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. ■

Páse a otras Armas
Comprobado que don Avelino de 

la Torre Moreiras, asimilado a 
Farmacéutico tercero, por Orden 
de 6 de abril de 1937 (B. O. nu
mero 180), fuá promovido a Alfé
rez de Complemento de infantería 
por Orden Circular de 15 de no
viembre de 1933 (D. O., núm. 267), 
causa baja en dicha Arma y en 
la .asimilación y alta en la misma 
escala de Sanidad Militar como 
Farmacéutico tercero de Comple
mento,' conservando la antigüedad 
que le asignó la re feridaO rden  
Circular.

Burgos, 27 de abril . de 1938.—- 
II Año- Triunfal.^El .General,Sub- ¡ 
secretario dél Ej ército,:; Luis-: Val- • 
dés Cavanilles. .

Comprobado que el Teniente d« 
Complemento del Arma de Arti
llería don Julio Valdunciel Gon- 
záléz, ha terminado lá' carrera de 
Medicina, causa baja en dicha Ar
ma y alta en ía escala de Comple
mento de Sanidad Militar, como 
Teniente Médico, conservando la 
antigüedad que actualmente dis
fruta, y pása destinado del Regi-' 
miento de Artillería Pesada núme
ro 4, al 7.° Grupo de Sanidad Mi
litar; en Griñón.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—Él General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cávanilies. ‘ . ‘ - • • •

Subsecretaría de Marina
AI Servicio activo

Por necesidades del servicio, se 
dispone que el Capitán de la Ma-; 
riña Mercante admitido como Ofi
cial Segundo (Alférez de NavíoJ 
de la Reserva Naval (B. O. núme« 
ro 524), don José Ezquível Izagub 
rre, pase a prestar sus servicios i  
la Movilizada.. -  ̂ -

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecretario 
de; Marina, Manuel Moreu.

Revalidación de títulos
Se concede la revalidación de  

sus respectivos títulos al personal 
de la Marina Mercante, que a con* 
tinuación se relaciona:

Capitanes 
£). Manuel Báliño Ledo.
D* Angel Isidro Ageo Hormae* 

chea.
D. Victoriano Bilbáo Lárrazá- 

bal.
Piloto

D. Rodrigo Goiri Arrásate.
Maquinista Naval 

D. Prudencio Aldecoá Egus-» 
quiza.

Segundo Mecánico Naval 
D. José Sanjuán Cairón. 

Fogonero Habilitado de Maqui* 
nista Naval 

D. Manuel Martínez Collazo. 
Patrón de Cabotaje de Primer4 

D. Rogelio Suárez Rico.
Patrón de Cabotaje 

D. José Vázquez insua.
t; Patrón de Pesca 

IX José Romero Daza.
Burgos, . 28 de abril de 1938.- -  

II Ano1 Triúnfal,-^El Subsecreta.riO! 
dé Marina, Manuel Moreu. •
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A n u n c i o s  O f i c i a l e s  

C o m i t é  d e  M o n e d a  E x t r a n je r a

M *  m  d e  a t e »  * »

' C a G .b io s  da compra, de moneda; 
^aWífcd^as. áe acuerdo. con la s  ciíspo 
£ckmm. a&ciáfe®:
. D IV IS A S  P R O C E D E N T E S  D I  

E X P O R T A C IO N E S
   .... 2 .6 ,—

L i b r a s ............................................. . .  „ . v  42,45
t W é n *    -  ......... . . .  8 ,5 8

. ^ icas- ... ...   ......... . . 4 5 , 1 5
:£ ^ » c q & m ir n s .   ............. 1 9 6 , 3 5
Reí chsm a r k .................   •*« 3 ,45
B e lg a s . .. .........   144,70
f l omxim ............   ... ¿..v 4,72
S e n d a s ...  ...................  . 3 8 , 6 0

fe-so  .der w m m áa, le g a l, .. . . 2 , 2 5  
C lo n a s  checas . . . . . . . . .  3 0,—
Tosenas suesa® ... ... ...; 2 , 19 '

• C orona®  n oruegas................. - 2 ,1 4
IZomam* dánesaa. ..............  1,90

d iv isa s  d ieres  im p u ta d a s
V m t l N T A R I A  Y  D E F IM ÍT IV A -

m en te :
Francos ... ... ... . . . _ 32,50
Libras, ...  ........ ........... 53,05
Dólares . . . . .  . . . . . .  . . . . . .  10,72
F ra u sa *  sn ié o ® . . .    2 4 5 ,4 (3
Escudos;.*. ........................  4 $, 25
P e so  m m iadái le ga l  2 , SO

Ministerio de Hacienda Servicio Nacional de Timbre y Monopolios

. h Q  T  t l I A S -  
E n  u so  t e  a t r ib u c io n e s  q m  

íes. p ís r  t i  a r t ic u 
lé: m  &  m  im ^ rw g d m t; 2%  ée  f e -  
batana da  T ®  y  atsn jd tedo ,- a  la  

del «m c is r , .  t e  a-cor- 
ciado l m  sáütaoo dar h o i z v m
cíe®, p im c íg s fc  a  H s  oofse, a. p a r th r
cístE g a r a  © I d í a  3  efe m a y o

Do qgut set: a n u n te  para e o n o d -  
m ien to  del púbiica- y  d zm m  < l é e t e  
tu t e g te B fe S v

Burrgr^. ®  da a t r i l  &  2S3 8 .r~. 
I I  Jls:fe: a s i  .Se r-
v i t e  B itC tea D  L , S a ló t e . .  ••.

AYUNTAMI8ENTO DE VUGUERA
L o g r o ñ o

. En vktrndí de lo acordado por el 
■/.y unta safe sin, y habiéndose- animir 
c.’ :1 o» di;mente la e-xgos i c 1 o n <M- 
o^oitxmm  P lk go  de Caikikion&s mm 
que se naya producido reclamación afe 
guna, se. ánunca. al paMíca la subas
ta r-daiiva* ar lasr crhras* de construcción: 
’¿ e  lan fevajcksa publico, bajer d tipo 
* .  C A T O R C E  M IL  N O V E C IE K L
T A S  C T  A R E N T A  poetas- con NQ-

. V E N T A  y T R E S  céntimos (pesetas 
§  14 ,940,93 ).

La subasta se celebrará en esta Ga- 
5? i sa Consistorial, a fe> doce herás del 

| día s. guíente ME. i a. en que e cum
plan veinte,, tam ben b ;b us c e a  ■>- 

LS' recer inserto: este Edicto en el “ ¿  e- 
"  'tín Oficial del Estado” Lsprcol, l es- 

comando; el de su publicar, o,
Para tomar, parte en la. snoasrr ha

brá de cons;girarse previamente en la 
'  ’ Depositaría da este A y  untamiento la 
y suma de setecrencas cuarenta y siete 
I pesetas- y. cinco céntimas, c^X a len te  
i : ai: cenco por ciento <M tipo ck licita*-
> ; ción, la cual elevará a definitiva el 
i remattmte. basta, completar una-. cantL 
1 : dad igual al dim  por dentó del pre- 
1 ció de adjudicación.
í •; • Las proposieíones se presentarán en.
; pliegos: cerr.ados> suscritas por el pro- 
• ; pió licitador o por persona que kgals 

‘mente le represente, por. medio de. po
der declarado bastante a costa del per- 

: sentador por. el: letrado asesor de este 
, Municipio, ajustada® al mo:aefe que al 
. . ánal se inserta y extendidas en papel ; 
: timbrada de clase secta. (4,5(3 ptas,.). ; 
Deberán ser entregadas precisamente ; 

: en la. Secretaría Municipal de Vegue
ra, desdé laypuBricaeión dé este aimn- 

: : ció en el ” Boletín. Qbcial de.! Estado”
: Español, basta las. doce 'botas dél día 

. inmediato anterior ai de: la subasta, y 
y de nueve a. doce dé la mañana te*

. des loe días, laborables.
Separadamente acempanarán la cé

dula personal, el resguardo dé la fian
za provisional y el peder N otaria l en 
su caso.

i L a  subasta se aápidícará a la pro- 
tposición más wntmjpsai,.. com arrecio a 
- las> con di don.es anuudíKáia^ y si. bu- 
•• fe s e  .ées o:-más- proposidonc® igtialés». 
má® económieas mm  L a  reatantes, se: 

í venñcará. en d. misma, acto, licitación 
por pujas a la llana durante quince 
minutas entre las autores, adjudicán
dose por sorteo, si- subsiste la igual- 

•dádi
E l Pr yerto, PE  nos, Presupuestos 

f y pdego de condklonea facnitalTas y 
: econom ee-adm mstantocas por. que ña, 
jdé reg iré  Ir &úihzzi.ónf estarán dé 
¡'manihcsLO en !u Secretaria ¿el Ayun-
> támíentó .de. Vigucrtr dnr.aaita: el tram**
¡ po y  fe  ras lijadas para fe  a-dimislam 
; de pliegos,

11 plazo dé ejjéctóén: de- k s  obras, 
i: será dé cuaiTO mz&ss improrrogables 
i desdé fe  tedia, em quo so CQrB:Un¿qué 
t a i contratista- fe  aljadEaciÓm définfe 
i dé fes>obras>. y ¿  pago de fe  can
tidad en que le- bayas sida adíiadica^ 
das sé hadfc a  nrodidm qpe, el A rqu i
tecto Dkector, eMfendk las cerláka- 
emnés de o feavm aited ’a,.

El remátente paggrá todosTcs asisn-'

; , dos de esta, subasta, así oficiales como 
i particulares, honorarios y  suplidos da 
Notario autorizante, impuestos dél Es- 

¡ íadov f  en. general, todas los gas^s 
: que origine la subasta..

M o d e lo  de proposición , -

Don...; ce ... años dé edad, vecina 
•de... habitante en la calle de... nú, 
ma.o . p iso... provisto de cedida 

■ personal.fee la tarifa... clase... &xp£- 
; de da en... el d ía ... dé... de 19=3... 
(aquí se expresará sí concurre por sí 
■O; representando a otra persona o en- 

, tida-ü), bien enterado del pliego de 
condicicncs por que ha de regirse la 

; subasta, áe las obras para la .construc- 
• ción de un lavadero pública en el 
' M unicip io de Viguera (Logroño;., se 
obliga, a su cumplimiento y ejecución 

"con sujeción al proyecto y do cu xnenta- 
l ción complementaria del mismo que ha 
..permanecido de manifiesto, por fe can- 
; ti dad total de... (exprésese claramente 
’ en letra y número, o, en otro caso, el 
tanto nor ciento de rebaja sobre el tipo 
de Ifetzc 'óo en forma indudabfeí..

En e l sobre se pondrá <4Proposición ' 
pe :a epter a laásiibasta de fes obras d<' 

•ccnstrpcción de un lavadero público" 
en Viguera” ,

Vigueta (L o g ro ñ o ), 25 de abril de 
193 8.— II A ñ o  Triu n fa l.— El Alcal
de,. Valcntí-m T arín

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s
 

COMISIÓN CENTRAL ADMINISTRADORA DE BIENES INCAUTADOS POR EL ESTADO
; s ü ^ u t a .
i »  KL. ESPADO*: :

f Don Cruz Dsator re-Gracia,- Secreta rio 
. dé fe  Comisión Central- Acrfend- 

traefera dé Bienes incautado® por e l '
! ' Escando:-.. ■ -

Cfefemcor Que por la Subse^rctt ía 
del Ministerio de Justicia'se dice a es- , 
ta Comisión Central lo siguiente: 

‘T xcitio. S r.: V isto el; expedí- ntc
instruido sobre liberación de los cié- 
ditos de El,. Oyarxun y C.a, S. en C., 
dé Bilbao,.’ se acuerda, de conformidad 
com fe  informado por esa Comisión, 
déjar sin-,- efecto la intervención dé di- 
e fe  s eré ditos, por estar aq uélla coiri-' 
prendildk en\ el', apartado b ) . del artícu
lo: 4.®" dé fe Orden dé 3' de. mayo de 
I R A  Lo  que: dé orden comunicada 
per el SE. M in istra participo- a V ; E* 
para su canecimíenüo y' efectos consi
guientes.

Dio® guardé ae V i E. muchos, años, 
Vitoria^ I3> dé abril' d&.

M  • Año- T riu n feL—MLufe. Arellan©,—^ 
Rubricado” .

Dios guarde a V . muchos años. 
Burgos, 2:8 dé abril de 1 9 3 8 ^

I I  Añ o Triu n fa l.-—Cruz Usatorre,




